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Tercero. Los plazos establecidos se computarán a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletin Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 3 de abril de 2008.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuerda ini-
ciar expediente expropiatorio y convocar a levantamien-
to de actas previas de ocupación de tierras afectadas 
por las obras de construcción de la balsa de Lucena del 
Puerto, contemplada en el Proyecto «Modernización de 
regadíos de la Comunidad de Regantes El Fresno, en 
los tt.mm. de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva)».

Por Decreto 175/1997, de 1 de julio, fueron declaradas de 
interés general de la Comunidad Autónoma de Andalucía actua-
ciones de infraestructura agraria en el entorno de Doñana.

Con el citado Decreto, se pretendía desarrollar las ac-
tuaciones contenidas en la medida 2.2, «Mejora de las 
infraestructuras agrarias en el entorno de Doñana», del Pro-
grama núm. 2, y en la medida 5.6 «Acondicionamiento y me-
jora de caminos», del Programa núm. 5 del Plan de desarrollo 
sostenible del entorno de Doñana, que incluía las actuaciones 
tendentes a hacer realidad las propuestas de la Comisión 
Internacional de Expertos, recogidas en el «Dictamen sobre 
estrategias para el desarrollo socioeconómico sostenible del 
entorno de Doñana», y que fuera hecho público en abril de 
1992.

En su artículo segundo, el Decreto 175/1997, de 1 de 
julio, declaraba la utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución de las obras amparadas en el 
mismo, todo ello en aplicación del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; quedando 
con ello iniciado el procedimiento expropiatorio, a los efectos 
establecidos en el art. 21 de la precitada Ley, y entendiéndose 
las actuaciones a realizar con las personas a que se refieren 
los artículos 3 y 4 de la misma. Por su parte, el artículo cuarto 
se remitía, en lo relativo a la ejecución y financiación de las 
obras, a lo dispuesto en los artículos 141, 142, 145, 146, 150 
y 152 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Reforma 
Agraria, quedando así encomendadas aquéllas al Instituto An-
daluz de Reforma Agraria.

En base a lo dispuesto en el artículo tercero a) del pre-
citado Decreto, se redactó el «Proyecto de modernización de 
los regadíos en la Comunidad de Regantes El Fresno, en los 
tt.mm. de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva). Conducción 
General de transporte», que fue aprobado por Resolución de 
esta Presidencia de 23 de junio de 2006.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
elaborado el Proyecto correspondiente a los tramos de obra 
que tiene asignados de conformidad a lo dispuesto en el art. 7 
del Real Decreto-Ley 10/2005, de 20 de junio, y el Real De-
creto-Ley 287/2006, de 10 de marzo, por el que se regulan 
las obras urgentes de mejora y consolidación de regadíos, di-
cho Proyecto fue aprobado por Resolución de 3 de marzo de 
2008.

A fin de proceder a la ocupación de los terrenos nece-
sarios para la realización de tales obras, esta Presidencia, 
de conformidad con la legislación vigente en la materia, y 

en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley 
8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria, por el artículo 14 
del Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
y las que le fueron atribuidas expresamente por el Decreto 
175/1997, de 1 de julio,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar las actuaciones administrativas necesarias 
para la expropiación de los terrenos afectados por las obras de 
construcción de la balsa de Lucena del Puerto contemplada 
en el Proyecto «Modernización de los regadíos de la Comuni-
dad de Regantes El Fresno, en los tt.mm. de Moguer y Lucena 
del Puerto (Huelva)», enmarcados en el Plan de desarrollo sos-
tenible del entorno de Doñana, siguiéndose el cauce previsto 
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en base a lo 
dispuesto en el artículo segundo del Decreto 175/1997, de 1 
de julio, que declara de utilidad pública y la necesidad de ur-
gente ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución de las obras amparadas en el mismo.

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares 
de derechos reales e intereses económicos directos, así como 
a los arrendatarios, de las fincas afectadas en el expediente 
expropiatorio, que en el Anexo se relacionan, para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el Ayun-
tamiento de Lucena del Puerto, el día 5 de agosto de 2008, 
a la hora que en el Anexo se indica, con el fin de desplazarse 
posteriormente a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso-
nalmente, aportando la documentación acreditativa de la titu-
laridad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir 
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación definitiva de propietarios, así 
como los bienes y derechos que resulten afectados por la ex-
propiación, con indicación de la fecha y hora en que habrán de 
comparecer en el Ayuntamiento de Lucena del Puerto, en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, tablón de anuncio 
del Ayuntamiento de Lucena del Puerto, y, si los hubiere, en 
un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de la 
provincia, notificándose a los interesados en la forma precep-
tuada en el art. 52.2.º de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniera Agrónoma doña María 
Llanes Borrero y a la Ingeniera Agrícola doña Inés Páez Pinto 
como representante y Perito de la Administración, respectiva-
mente, constituyéndose como interlocutoras válidas a todos 
los efectos en la relación con los titulares de derechos afecta-
dos por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación o publicación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Presidente, Dimas Rizzo 
Escalante. 
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A N E X O

FINCA NÚM.

DATOS CATASTRALES

TITULAR CATASTRAL
SUPERFICIE AFECTADA

T.M. LUCENA DEL PUERTO

POLÍGONO PARCELA Definitiva 
(m2)

Temporal
(m2)

Servidumbre
(m2) Día/Mes Hora

105 8 6 MANUEL MARTÍN OJUELOS 36.425,17 1.617,95 485,38 5.8.08 10

109 8 5 NICOLÁS Y HEREDEROS DE
ANTONIO MOLINA MORO 512,37 2.097,24 5.8.08  10

110 8 13 TRINIDAD JIMÉNEZ VELO 552,38 5.8.08 10

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 17 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se le comunica a 
la industria Tejada Gómez Antonio y Nicolás, resolución 
baja de oficio.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria 
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente instruido; significándole 
que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso 
proceda, comienza a contar desde la fecha de esta publica-
ción.

Notificado a: Tejada Gómez Antonio y Nicolás.
Último domicilio: Ctra. de Granada, s/n, 18519, Purullena 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución Baja de Oficio.

Granada, 17 de junio de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 020/08. Que con fecha 4 de junio de 2008, se 
ha dictado Resolución de Ratificación de Desamparo y Aco-
gimiento Residencial, recaída en el expediente referenciado, 
correspondiente al menor N.A.A.A., hijo de Esmeralda Arrai-
gosa Maya, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 26 de junio de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estimen convenientes y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 019/08. Que con fecha 4 de junio de 2008, se 
ha dictado Resolución de Ratificación de Desamparo y Aco-
gimiento Familiar Temporal en Familia Extensa, recaída en el 
expediente referenciado, correspondiente al menor I.A.A., hijo 
de Esmeralda Arraigosa Maya, pudiendo formular reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 26 de junio de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días, en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Gra-


